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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE QUINCOCES DE YUSO 

Aprobación definitiva de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación 
del servicio de agua en Quincoces de Yuso. 

Habiéndose formulado una alegación contra el acuerdo adoptado por la Junta 
Vecinal de Quincoces de Yuso del pasado día 22 de octubre de 2020, sobre la aprobación 
provisional de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio de 
agua en Quincoces de Yuso, y habiéndose desestimado en su integridad por falta de 
contenido, por la Junta Vecinal de Quincoces de Yuso, se entiende elevado a definitivo, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales.  

El texto íntegro de la ordenanza es el siguiente:  

ORDEnanza fiscaL REguLaDORa DE La Tasa pOR La pREsTación 
DEL sERViciO DE agua En QuincOcEs DE YusO 

TÍTuLO i. – DispOsiciOnEs gEnERaLEs 

Artículo 1.º – Naturaleza y competencia. 

El suministro de agua potable a domicilio constituirá un servicio obligatorio y esencial 
como se determina en los artículos 26 y 86 de la Ley 7/85, de 2 de abril reguladora de las 
Bases de Régimen Local, además de suponer su prestación de interés general a tenor de 
lo establecido en el artículo 21 de la Ley 1/98, de Régimen Local de castilla y León. Dicho 
servicio se prestará directamente por esta Junta Vecinal de conformidad con lo establecido 
en el artículo 38 «e» del texto refundido de 1986. 

De acuerdo a las facultades conferidas por los artículos 133 y 142 de la constitución, 
artículos 105 y siguientes de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, artículo 67 de la Ley 1/98, de Régimen Local de castilla y León, y de conformidad con 
lo preceptuado en los artículos 20 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

Artículo 2.º – Hecho imponible. 

constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio de suministro de agua 
a domicilio, locales, industrias y cualesquiera otros establecidos en la presente ordenanza. 

La recepción de dicho servicio tendrá carácter obligatorio y esencial según lo 
establecido en los artículos 26 y 86 de la Ley 7/85, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

a los efectos anteriores, se entenderán como usos objeto de aplicación de la tasa, 
los siguientes: 

1. – uso doméstico en domicilios particulares. 
2. – usos comercial o industrial. 
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3. – usos ganadero. 
4. – uso de obras.  
5. – uso de servicios. 
6. – uso de huertos. 
Artículo 3.º – Sujeto pasivo y responsables. 

son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas a que se refiere 
el artículo 33 de la Ley general Tributaria que soliciten, provoquen o se beneficien de la 
prestación del servicio de agua domiciliaria. 

Tendrán la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, el propietario 
de las viviendas, locales e industrias, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas 
satisfechas sobre los usuarios de aquellas como beneficiarios del servicio. 

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las 
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38 y 39 de la Ley general 
Tributaria. 

serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades, interventores 
o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos 
y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley general Tributaria. 

Artículo 4.º – Cuota tributaria. 

La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija y una cantidad variable según 
consumo de acuerdo con las tarifas que figuran en el artículo 9 de la presente ordenanza. 

Artículo 5.º – Devengo. 

se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se 
inicie la prestación del servicio, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción 
obligatoria del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento dicho servicio. 

Artículo 6.º – Normas recaudatorias. 

Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante la Junta Vecinal la 
declaración de alta con la consiguiente suscripción del contrato del suministro. 

El pago se efectuará mediante ingreso en cuenta o domiciliación bancaria. 
asimismo, y si el interesado lo solicita, podrá expedirse el correspondiente recibo o 

la oportuna carta de pago. 
El cobro se tramitará mediante recibo.  
Artículo 7.º – Investigación. 

El personal de la Junta Vecinal dispondrá de las facultades de investigación y 
comprobación de las obras realizadas, adecuación del enganche a la red y demás 
actuaciones necesarias para la prestación adecuada del servicio según la presente 
ordenanza. 
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Artículo 8.º – Infracciones y sanciones. 

En todo lo relativo a la calificación de la infracción, así como a las sanciones que 
correspondan, se estará a lo dispuesto en la Ley general Tributaria y en los artículos 39 y 
siguientes de la presente ordenanza. 

Respecto a la prescripción por las infracciones a la presente ordenanza será de 
aplicación lo establecido en la Ley general Tributaria y Ley 1/98, de Derechos y garantías 
de los contribuyentes. 

Artículo 9.º – Tarifas. 

Las tarifas por aplicación de la presente ordenanza fiscal se estructuran de la 
siguiente forma: 

a)  Tasa por enganche a la red, cuota única: 850 euros vivienda/local/industria. 
B.1)  Tasa por uso doméstico: 
– cuota fija: 10,26 euros/trimestre. 
– primer bloque: de 0 a 25 metros cúbicos: 0,21 euros por metro cúbico. 
– segundo bloque: de 26 a 55 metros cúbicos: 0,49 euros por metro cúbico. 
– Tercer bloque: de más de 55 metros cúbicos: 0,93 euros por metro cúbico. 
– cuota sin contador o contador averiado sin aviso o impedimento por parte del 

usuario para proceder a la lectura o negativa al cambio del contador: 362,48 euros. 
B.2)  Tasa por uso comercial o industrial. 
– cuota fija: 14,34 euros/trimestre. 
– primer bloque: de 0 a 70 metros cúbicos: 0,39 euros por metro cúbico. 
– segundo bloque: de 71 a 130 metros cúbicos: 0,54 euros por metro cúbico. 
– Tercer bloque: de más de 130 metros cúbicos: 0,75 euros por metro cúbico. 
– cuota sin contador o contador averiado sin aviso o impedimento por parte del 

usuario para proceder a la lectura o negativa al cambio del contador: 504,22 
euros/trimestre. 

B.3)  Tasa por uso ganadero: 
– cuota fija: 33,28 euros/trimestre. 
– Bloque único: 0,33 euros por metro cúbico. 
– cuota sin contador o contador averiado sin aviso o impedimento por parte del 

usuario para proceder a la lectura o negativa al cambio del contador: 851,32 euros. 
B.4)  Tasa por uso de obras. 

Este tipo de concesiones serán dadas por la Junta Vecinal, fijándose en cada caso 
concreto las condiciones. Únicamente en estos casos y cuando la utilización vaya a ser por 
breves fechas, podrá concederse a tanto alzado diario, tomándose las medidas oportunas 
sobre limitadores, llaves, etc. Que se estimen procedentes, sin perjuicio del derecho del 
usuario a colocar contador, estableciéndose el mínimo en 50 euros. 
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B.5)  Tasa por uso de servicios. 
– cuota fija: 38 euros/trimestre. 
– Bloque único: 0,36 euros por metro cúbico. 
B.6)  Tasa por uso de huertos. 
– cuota fija: 12,10 euros/trimestre. 
– primer bloque: de 0 hasta 350 metros cúbicos: 0,21 euros por metro cúbico. 
– segundo bloque: de 351 a 70 metros cúbicos: 0,49 euros por metro cúbico. 
– Tercer bloque: de más de 700 metros cúbicos: 0,72 euros por metro cúbico. 
Artículo 10.º – Procedimiento y otras condiciones generales. 

La Junta Vecinal concederá el suministro de agua potable a domicilio a solicitud de 
los interesados en las condiciones que esta ordenanza establece. 

Toda concesión confiere únicamente la facultad de consumir el agua para el fin y en 
la forma que haya sido solicitada y correlativamente concedida. cualquier modificación o 
alteración someterá al concesionario a las penalidades consignadas en esta ordenanza. 

Las concesiones se formalizarán en una póliza o contrato de adhesión suscrita por 
duplicado, entre el concesionario y la Entidad Local Menor. Dichos contratos de adhesión 
se anularán y modificarán cuando se produzcan innovaciones o alteraciones posteriores, 
dando lugar a una nueva póliza. La negativa a firmar esta nueva póliza se entenderá como 
renuncia a la concesión y llevará implícito el corte del servicio de acuerdo a las normas 
recogidas en la presente ordenanza. para el restablecimiento del servicio se deberá pagar 
nueva cuota por derecho de acometida. 

La firma de la póliza o contrato obliga al abonado al cumplimiento de sus cláusulas, 
a las condiciones de la concesión y de esta ordenanza, en especial del pago de los 
derechos que correspondan según tarifas vigentes en el momento de la liquidación. 

Los propietarios de los inmuebles son solidariamente responsables de los 
suministros de agua que se realicen a los mismos, aunque no hubieren sido solicitados ni 
consumidos por ellos. 

En caso de no ser los propietarios del inmueble quienes soliciten la concesión, éstos 
se obligarán a comunicar a aquéllos la responsabilidad que adquieren, pudiendo la Junta 
Vecinal, en cualquier momento, exigirles que acrediten haber cumplido esta obligación. 
En todo caso la Entidad se reserva el derecho de exigir fianza, aval bancario o de otra 
naturaleza, a su arbitrio, con el fin de garantizar las obligaciones tributarias. 

TÍTuLO ii. – DE Las cOncEsiOnEs En gEnERaL 

Artículo 11.º – La utilización del suministro de agua, para los fines señalados, se 
efectuará tomando el abonado aquel volumen que precise, sin limitación alguna, 
determinándose el consumo mediante un aparato contador. Todo ello salvo cuando por 
circunstancias excepcionales deba racionalizarse dicho consumo, situación que limitará el 
volumen de agua por cantidades, horarios u otras. 
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La Junta Vecinal y en atención a lo establecido en la Ley 1/98 de Régimen Local de 
castilla y León, procurará que la prestación del servicio se efectúe en adecuadas 
condiciones de calidad. no obstante todas las concesiones tendrán el carácter de precario 
para el usuario. 

Artículo 12.º – Los concesionarios son responsables del cumplimiento de las 
disposiciones de esta ordenanza por sí y por cuantas personas se hallen en sus locales o 
viviendas, así como de todos los daños y perjuicios que cualquiera de ellos puedan causar 
con motivo del servicio. 

Artículo 13.º – si el abonado no reside en esta localidad, podrá designar 
representante en la misma para cuantas relaciones, incluso económicas de pago de 
recibos, entre él y esta Junta Vecinal den lugar la prestación del servicio y todas sus 
incidencias. 

Artículo 14.º – La toma de agua será autorizada por el/la alcalde/sa pedáneo/a, 
siendo las dimensiones de la toma de agua las adecuadas para cada acometida respecto 
de las características y las necesidades concretas de cada caso. 

Artículo 15.º – Las concesiones serán por tiempo indefinido siempre y cuando el 
concesionario cumpla lo señalado en la ordenanza y en lo establecido en el contrato de 
adhesión. no obstante el abonado podrá, en cualquier momento, renunciar al suministro, 
previo aviso con anticipación de quince días a la fecha en que se deje de recibir el servicio 
y se proceda al corte correspondiente. con carácter previo al corte del suministro se 
formulará una liquidación definitiva, y con el pago de ésta se dará por terminada la vigencia 
del contrato. 

Artículo 16.º – Las concesiones se clasificarán según los usos a que se destine el 
agua, en los siguientes grupos: 

1. – usos domésticos en domicilios particulares. 
2. – usos comercial e industrial. 
3. – usos ganaderos. 
4. – uso de obras. 
5. – uso de servicios. 
6. – uso de huertos. 
Artículo 17.º – se consideran usos domésticos todas las aplicaciones que se dan al 

agua para atender a las necesidades de la vida e higiene privada, como son la bebida, la 
preparación de alimentos y la limpieza personal y doméstica; también se consideran dentro 
de este grupo los gastos para riego de jardines, llenado de piscinas, corrales domésticos, 
merenderos, etc. en domicilios particulares y edificios anejos. 

Artículo 18.º – se consideran usos comercial o industrial el suministro a cualquier 
local que no tenga la consideración de vivienda, sea cualquiera la actividad o industria 
que se ejerza en él, salvo los relativos a usos ganaderos. 
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Artículo 19.º – se consideran usos ganaderos tanto los relativos a explotaciones 
independientes de esta naturaleza, como aquellas industrias ganaderas instaladas en el 
edificio de la propia vivienda, como establos, vaquerías, etc. 

Artículo 20.º – Las concesiones para usos de obras serán dadas por la Junta Vecinal 
y en caso de urgencia por el/la alcalde/sa, fijándose en cada caso concreto las condiciones 
de la misma. Únicamente en estos casos y cuando la utilización vaya a ser por breves 
fechas podrá concederse a tanto alzado diario, tomándose las medidas oportunas sobre 
limitadores, llaves, etc., que se estimen procedentes, sin perjuicio siempre del derecho del 
usuario a colocar contador. 

Artículo 21.º – se considera uso de servicios los relativos al consumo procedente de 
inmuebles que prestan servicios públicos, tales como el centro de salud, el colegio, el 
cuartel de la guardia civil, etc. 

Artículo 22. º – se considera uso de huertos el relativo al regadío necesario para los 
huertos. 

artículo 23.º – La Junta Vecinal fijará, en cada caso concreto, atendiendo a la 
categoría del servicio y del interés general del mismo, las condiciones de la concesión, 
así como la tarifa aplicable. 

TÍTuLO iii. – cOnDiciOnEs DE La cOncEsión 

Artículo 24.º – ningún concesionario podrá disfrutar de agua a caño libre, excepción 
hecha de lo señalado en el artículo 20, siempre que cuente con la correspondiente 
autorización. 

Artículo 25.º – ningún abonado podrá destinar el agua a otros usos distintos de los que 
comprende su concesión, quedando prohibida, total o parcialmente, la concesión gratuita o 
la reventa de agua a otros particulares, salvo casos de calamidad pública o incendio. 

Artículo 26.º – En caso de división de una finca en varias, cada una de ellas deberá 
contar con toma propia e independiente, debiendo cada propietario efectuar el enganche 
a la red general por su propia cuenta. no obstante, en edificios con varias viviendas o 
locales, la toma será única para todo el edificio, pero deberá existir un contador 
independiente para cada vivienda o local. 

Artículo 27.º – En cada finca podrá instalarse a su entrada un contador general, 
debiendo los propietarios colocar contadores particulares en cada vivienda o piso que 
forma la misma. De efectuarse lectura individualizada a cada vivienda o piso, la diferencia 
de consumo que pueda existir entre éstos y el contador general será cobrada a la 
comunidad de propietarios. 

Artículo 28.º – De existir urbanizaciones en la localidad que sean suministradas por 
la Junta Vecinal, éstas quedan obligadas a instalar un contador general a la entrada de la 
urbanización, sin perjuicio de instalar contadores individuales para cada parcela o finca que 
constituya la urbanización y que cada uno pague los derechos de acometida que le 
corresponda. La diferencia de consumo entre las lecturas de los contadores individuales 
y el general de la urbanización será cobrada a la comunidad de propietarios. 
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Artículo 29.º – Los contadores de agua podrán adquirirse libremente por el abonado 
o usuario, siempre que se ajusten al tipo o tipos fijados por la Junta Vecinal. 

Los contadores, antes de su instalación, serán contrastados oficialmente por el 
personal de la Junta Vecinal, salvo que lo hayan sido previamente por el organismo 
competente y vengan precintados por el mismo, a cuyo trámite puede obligar siempre la 
Junta Vecinal. 

Artículo 30.º – si el curso de las aguas experimentase en algunas partes, o en toda 
la red, variaciones e interrupciones por sequía, heladas, reparaciones por averías, agua 
sucia, escasez o insuficiencia del caudal, y cualesquiera otros motivos semejantes no 
podrán los concesionarios hacer reclamación alguna en concepto de indemnización por 
daños o perjuicios, ni otra cualquiera, sea cual fuere el tiempo que dure la interrupción del 
servicio, entendiéndose que en este sentido la concesión del suministro se hace siempre 
a título de precario, quedando obligados los concesionarios, no obstante, al pago del 
mínimo mensual establecido, o lectura del contador, según proceda. 

En los supuestos de cortes por averías, sequía, etc. la Junta Vecinal avisará 
previamente siempre que el supuesto concreto así lo posibilite. 

En el caso de que hubiere necesidad de restringir el consumo de agua por escasez, 
las concesiones para usos domésticos serán las últimas a las que se restringirá el servicio. 
En estos casos la Junta Vecinal lo hará público adecuadamente. 

TÍTuLO iV. – OBRas E insTaLaciOnEs, LEcTuRas E inspEcción 

Artículo 31.º – La Junta Vecinal, por sus empleados, agentes y dependientes tiene 
el derecho de inspección y vigilancia de las conducciones, instalaciones y aparatos del 
servicio de aguas, tanto en vías públicas o privadas o en fincas particulares, y ningún 
abonado puede oponerse a la entrada a sus propiedades para la inspección del servicio, 
que deberá llevarse a cabo en horas de luz solar, salvo casos graves o urgentes 
debidamente justificados. 

Tal facultad se entiende limitada a la toma de agua a la red general y la posible 
existencia de injertos o derivaciones no controladas, usos distintos del solicitado y 
defraudaciones en general. 

En casos de oposición del usuario, y previo expediente con audiencia de éste, se 
procederá al corte en el suministro y para restablecerlo deberá el abonado autorizar la 
inspección y pagar el total del importe de la concesión y los gastos que se hubieran 
causado, sin perjuicio de las demás responsabilidades a que hubiere lugar, de encontrar 
alguna anomalía, irregularidad, infracción o defraudación. 

Artículo 32.º – Todas las obras que se pretendan hacer por los usuarios serán 
solicitadas por escrito a la Junta Vecinal, que dispondrá de un plazo de un mes para la 
resolución expresa de la solicitud. En caso de inexistencia de resolución expresa dentro 
del citado plazo, ésta se entenderá estimada. no obstante dicha estimación, tanto expresa 
como presunta, estará condicionada a la firma de la póliza y el establecimiento de las 
condiciones de la concesión según la presente ordenanza. 
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Artículo 33.º – El abonado satisfará a la Junta Vecinal el importe del agua consumida 
con arreglo a la tarifa vigente, en vista de los datos que arrojen las lecturas del contador. 

Artículo 34.º – La lectura se efectuará con la periodicidad necesaria para la aplicación 
de la ordenanza fiscal, siendo concretamente una periodicidad trimestral. 

se harán constar las fechas de sus visitas de inspección o lectura de contadores, 
anotándolo. 

En caso de no poderse efectuar la lectura, el titular del suministro deberá concretar 
una fecha para la comprobación de la misma por parte del personal encargado de la Junta 
Vecinal. En caso contrario se girará el recibo correspondiente con el 20% de recargo. 

Artículo 35.º – si al hacer la lectura y durante las visitas de inspección que se giren 
se comprobara que el contador estaba averiado, se requerirá al propietario para su 
inmediata reparación. 

La reparación o sustitución del contador deberá hacerse en el plazo máximo de 
quince días hábiles y mientras estuviere averiado se calculará el consumo en un promedio 
con el de los meses anteriores y, en su caso, con el de igual mes del año inmediato anterior. 

En los casos de nueva instalación o de carecer de datos de consumos anteriores, 
se calculará el consumo discrecionalmente por la Junta Vecinal por razón de analogía. 

En caso de no reparar el contador averiado o sustituirlo por otro nuevo en el plazo 
que se fija anteriormente, se le cobraría el doble de lo que normalmente le correspondiera, 
según los párrafos anteriores. 

De continuar otro mes más sin reparar el contador perderá la concesión, quedando 
obligado, para restablecerla, a pagar el importe total de una nueva acometida más los 
gastos causados. 

una vez reparado o colocado otro contador nuevo, avisará a la Junta Vecinal para 
que tome la lectura y fecha de la misma. 

Artículo 36.º – Los abonados o la propia Junta Vecinal tienen derecho a solicitar de 
la Delegación de industria, en cualquier momento, la verificación de los contadores 
instalados en sus domicilios. 

En caso de un mal funcionamiento de su contador, comprobado por dicha 
Delegación, la Junta Vecinal procederá a realizar las rectificaciones oportunas, en más o 
menos, por los consumos realizados, tomando como base consumos anteriores del 
usuario o analógicamente con otros de características similares. 

Artículo 37.º – Todos los contadores que se coloquen para el control del suministro 
serán sellados y precintados por el personal encargado del servicio. Estos precintos no 
podrán ser retirados bajo ningún pretexto por los abonados. 

TÍTuLO V. – TaRifas Y pagO DE cOnsuMOs 

Artículo 38.º – El pago de los derechos de acometida se efectuará una vez concedida 
y antes de efectuar la toma. 
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El cobro de los recibos se efectuará en el plazo de un mes para abonarlos sin recargo 
alguno, mediante ingreso en cuenta o domiciliación bancaria. 

Los importes de los recibos que no hayan sido satisfechos en el periodo voluntario 
antes expresado, se cobrarán por vía de apremio de acuerdo con la reglamentación vigente 
y, sin perjuicio de los recargos que el cobro en tal modalidad produzca, además de poder 
determinar el corte del suministro por falta de pago. La nueva alta llevará consigo el abono 
de nuevos derechos de acometida. 

TÍTuLO Vi. – infRacciOnEs Y pEnaLiDaDEs 

Artículo 39.º – El que usare de este servicio de agua potable a domicilio sin haber 
obtenido la oportuna concesión y pagado los correspondientes derechos de acometida o, 
solicitada una acometida, se utilice para varias viviendas o locales, habiendo abonado 
derechos de una sola, podrá legalizársele el servicio pagando el doble de la tarifa de cada 
acometida; si este fraude fuera descubierto por los servicios de la Junta Vecinal, se le 
impondrá una multa del triple de los derechos que correspondan y el agua consumida sin 
perjuicio de mayores responsabilidades, incluso de tipo penal. 

Artículo 40.º – El que trasvase agua a otras fincas o permita tomarla a personas 
extrañas sin variar en ninguno de los dos casos el uso autorizado por la concesión, pagará 
el consumo que resulte desde la última lectura al duplo de la correspondiente tarifa. 

En caso de reincidencia será castigado con igual sanción y perderá la concesión y 
para restablecerla pagará el total de otra nueva y los gastos originados. 

Artículo 41.º – La aplicación del agua concedida para usos distintos del autorizado 
se sancionará liquidando todo el consumo al precio de la tarifa más alta y con multa del 
tanto al triplo de la cantidad tarifada. 

Artículo 42.º – Las defraudaciones de agua en cualquiera de las formas señaladas 
en el código penal serán perseguidas y denunciadas ante la jurisdicción competente, sin 
perjuicio de las reclamaciones por el consumo, multas e indemnizaciones. 

Artículo 43.º – En los casos previstos en el artículo anterior para la denuncia ante la 
jurisdicción correspondiente, se procederá al corte del suministro, previo expediente 
incoado al efecto, y a levantar un acta de constancia de hechos. 

El restablecimiento del servicio no implicará, en modo alguno, renuncia o desistimiento 
de las acciones e indemnizaciones que correspondan a la Junta Vecinal. para llevarlo a cabo 
habrá que reparar los desperfectos causados, tener la instalación y demás elementos de la 
concesión en la forma señalada en esta ordenanza, satisfacer el agua y demás sanciones 
administrativas aquí previstas con pago de nuevos derechos de acometida. 

Artículo 44.º – cuando aparezcan cometidas varias infracciones, las multas e 
indemnizaciones tendrán carácter acumulativo y unas no excluirán a otras ni al pago del 
agua consumida o que, según la presente ordenanza sea calculada. 

Artículo 45.º – cuando las infracciones obedezcan al propósito de lucro, ya sea 
cediendo o vendiendo bajo cualquier forma el agua, además de aplicarles las penas y 
sanciones que correspondan se cobrará el agua al triple de su precio. 
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Artículo 46.º – Todas las multas e indemnizaciones consignadas en los artículos 
precedentes se harán efectivas en el plazo de quince días, transcurrido el cual se 
suspenderá el servicio inmediatamente y se procederá de oficio contra los morosos. La 
rehabilitación del servicio llevará consigo el pago de nuevos derechos de acometida. 

Artículo 47.º – La Junta Vecinal por resolución de la alcaldía podrá ordenar el corte 
de suministro de agua a cualquier abonado que infrinja las normas de este Reglamento, 
previo expediente incoado al efecto y con un establecimiento de un periodo de audiencia 
mínimo de diez días. sin perjuicio de las responsabilidades de distinto orden en que el 
abonado pudiera incurrir por la realización de actos que contravengan lo dispuesto en esta 
ordenanza, la Junta Vecinal podrá rescindir el contrato y suspender el suministro en los 
casos siguientes: 

1. – falta de pago reiterado de dos o más períodos de facturación del importe del 
agua y recibos, a menos que haya en curso una reclamación, en cuyo caso se esperará a 
la resolución en vía administrativa. 

2. – Vencimiento del término del contrato. 
3. – abandonar el local objeto del suministro o cambiar de dueño el inmueble sin dar 

cuenta en debida forma. 
4. – no permitir el abonado la entrada del personal autorizado para comprobar los 

contadores o revisar las instalaciones. 
5. – practicar actos que puedan perturbar la regularidad o medición del consumo o 

constituyan reincidencia en el fraude. 
6. – utilizar el agua para usos no autorizados en el contrato o póliza. 
7. – contravenir lo dispuesto en los bandos de la alcaldía respecto a restricción del 

uso del agua. 
8. – cuando el abonado establezca o permita establecer derivaciones en su 

instalación para suministros de agua a otros inmuebles diferentes a los consignados en su 
contrato de suministro. 

9. – cuando el abonado no cumpla en algún aspecto el contrato que tenga 
establecido con la Junta Vecinal y las disposiciones de esta ordenanza o de las normas que 
sean de aplicación al suministro de agua. 

Artículo 48.º – La Junta Vecinal queda autorizada a vigilar las condiciones y forma 
en que utilizan el agua los abonados. 

Artículo 49.º – Los precintos debidamente colocados en los aparatos contadores 
no podrán ser alterados con ningún pretexto por los abonados, propietarios o 
copropietarios de la finca en cuyas dependencias estén ubicados. 

Artículo 50.º – Las reclamaciones, dudas e interpretaciones de las condiciones de 
suministro y cuanto se relacione con este servicio, serán resueltos administrativamente 
por esta Junta Vecinal en pleno, contra cuya resolución podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo, en la forma y plazos regulados por la Ley 39/2015, de 1 de 
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octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa, 
pudiendo interponer recurso previo de reposición, con carácter potestativo. 

Artículo 51.º – El abonado renuncia a su fuero y dominio y se somete a los efectos 
del contrato o póliza a los jueces y tribunales con competencia en el territorio de esta 
Junta Vecinal. 

DispOsición finaL 

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia y comenzará a aplicarse a partir del 1 de enero de 2021, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

En Quincoces de Yuso, a 22 de diciembre de 2020. 
La alcaldesa pedánea, 
Marta pereda gardoqui
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